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Córdoba, 15 de noviembre de 2018

VISTO:

Que por Res. 398/18 HCD se autorizó la compra de de cinco
becas para la edición n° IV de ODONTO-SOL, organizada por el
Círculo Odontológico de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que para efectivizar la compra corresponde efectuar la
transferencia correspondiente por el valor de las becas;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Disponer el pago de cinco becas para la edición n° IV
de ODONTO-SOL, por un monto de $800 cada una,
a la siguiente cuenta bancaria:

Cuenta Corriente en Pesos Banco Macro:
C.B.U:2850323- 13000000008142-2
CUIT Círculo Odontológico de Córdoba N°: 30-52344147-3

ARTICULO 2°:Tómese nota, comuniqúese y archívese.

ARTICULO 3°: Impútese el egreso a Fondo Recursos Propios de la
Facultad de Odontología.
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